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Coacalco, Estado de México, 10 de enero de 2026 

 

POLICÍAS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO ASEGURAN VEHÍCULO POSIBLEMENTE IMPLICADO EN ROBO 

A NEGOCIO 

 

• Mediante el seguimiento en tiempo real del C5 se ubico el automotor relacionado con 
el hecho, el cual ocurrió el 7 de enero. 
 

• En la acción se detuvo a dos sujetos probables responsables del delito de 
encubrimiento por receptación. 

 

Como resultado de las acciones de coordinación interinstitucional y el uso de 

herramientas tecnológicas para la prevención y combate del delito, elementos de la 

Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM) aseguraron un vehículo 

probablemente involucrado en un robo a negocio con violencia; en la acción detuvieron a 

dos hombres posibles responsables del delito de encubrimiento por receptación. 

Los hechos derivaron de un reporte emitido al número nacional de emergencias 9-1-1; el 

pasado 7 de enero, a través del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y 

Calidad (C5) se alertó sobre un robo con violencia a un establecimiento comercial, 

ubicado en la colonia Rancho Grande, en el municipio de Cuautitlán Izcalli. De acuerdo 

con la información emitida, tres sujetos ingresaron al negocio, amedrentaron al personal 

y sustrajeron mercancía diversa para después darse a la fuga. 

Tras el análisis de las cámaras de videovigilancia de infraestructura estatal, se identificó 

que los aparentes responsables huyeron a bordo de una camioneta Ford Edge, color 

blanco, con toldo negro, por lo que se generó una consigna operativa para dar 

seguimiento al vehículo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

El monitoreo permanente permitió rastrear el desplazamiento de la unidad por diversas 

vialidades, hasta que fue ubicada al circular sobre el boulevard de las Rosas, en la 

demarcación de Coacalco. De inmediato se notificó a elementos en campo, quienes se 

trasladaron al punto y observaron un vehículo con las características descritas en la 

consigna, por lo que mediante comandos verbales le marcaron el alto al conductor y 

solicitaron realizar una inspección apegada a los protocolos. Después de la revisión se 

corroboró que era el objetivo de búsqueda, además se aseguró un objeto tipo mazo.  

Por lo que los detenidos Johan “N” y Emmanuel “N”, después de hacerles saber los 

derechos que la ley otorga a su favor, junto con los indicios, fueron puestos a disposición 

del Ministerio Público correspondiente, donde se inició la carpeta de investigación y se 

determinará su situación jurídica.   

La Secretaría de Seguridad le recuerda a la ciudadanía que los números 089 Denuncia 

Anónima y 9-1-1 Número de Emergencias están disponibles las 24 horas del día. Puede 

contactarnos también a través de nuestras redes sociales oficiales: Facebook 

@SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


